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exclusivo fil? d~ que c~alquier titular registral no pueda ser afectado si,
en el procedimIento objeto de la resolución, no ha tenido la intervención
prevista por }a ley en las condi~iones mínimas exigid.as, segun el caso,
para consegUir que el tItular regIslral no sufra, en el mIsmo Registro las
consecuencias de una indefensión procesal, y en este sentido -como 'Wl8
garantía más del.derecho constitucional a una tutela judicial efectiva-,
debe ser entendido el artículo 100 del Reglamento Hipotecario en
congruencia con los artículos 1.0, 20 Y 40 de la Ley. En modo alguno,
puede el Registrador ir más allá y, al calificar determinada resolución
di~ada por el órgano judicial competente para resolver en procedi
miento ~decua~o,.e!ltablado contra el ,titular registral. enjuiciar si los
r';lzonamlentos jUndlCOS por los que el juzgador concluye su fallo están
aJustados a Derecho o SI el falJo ha de ser tachado de ilegal aunque
IJmi.te esta ~cha a. los efee.tos regíStrales. No es, enton~, ya el
~egJstrador smo el titular reglstral, parte en el procedimiento, a quien
mcumbe" por lo~ ~ed!os.proce~lesoportunos (incluida la promoción de
un conflIcto de jUnsdlCClOnes, SI es el caso), la defensa contra la posible
ilegalidad.

Esta Dirección General ha acordado no estimar el rec~rso y
confirmar la revocación de la nota del Registrador.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico a V. E.
para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 13 de febrero de 1992.-EI Director general, Antonio Pau
prorón.

Excmo. Sr. Presidente del Tribu~al Superior de Justicia de Castilla
y León.

en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa numero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus términos eslÍmatOrios la expresada sentencia sobre
reconocimiento de trienios.

Madrid, 25 de febrero _de 1992.-P. D., el Director general de
Personal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejercito).

RESOLUClON 423/38264/1992. de 28 de febrero. de /0
Secretaria de Estado de Admimstración Militar, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contenaoso-Administratim del Tribunal Superior de Justi
cia de Andalucia, dictada con fecha 7 de marzo de 199/. en
el recurso número 368/1990. interpuesto por don lldeftmso
Espinosa Garcia..

De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de L956, dispongo -que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre complemento de destino y especifico. ,

Madrid, 28 de febrero de 1992.-EI secretario de Estado de Adminis-
tración Militar. Gustavo Suárez Pertierra. ,.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

Madrid, 25 de febrero de 1992.-P. D., el Director general de
Personal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

De confonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que·
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre antigüedad de Ingreso en el Cuerpo de Mutilados.

Madrid, 25 de febrero de 1992.-P. D.. el Director general de
Personal, José de L10bet CoUado.

Excmo. Sr. Presidente de -la Comisión Liquidadora de la Dirección de
Mutilados.

RESOLUCION 423/38269/1992. de 28 de febrero. de la
Secretaria de Estado de Administración Militar, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de /0
Conrencioso-Administralivo del Tribunal Superior de Justi
cia de Murcia, dictada con fecha 10 de junio de 1991. en
el recurso número 94111990. imerpuesto por don Eligio
Ah'arez Nieto.
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Excmo. Sr. Director general de Penanal.

RESOLUCION 423/38266/1992. de 28 de febrero. de la
Secretaria de Estado de Administración Militar, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de /0
Contencioso-Administrativo del Tribunal Super:ior de- Justi
cia de Andalucia. dictada con fecha 27 de abril de 1991. en
el recurso número 362/1990, interpuesto por don José Pérez
Guisado.

, De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre complemento de destino y especifico.

Madrid, 28 de febrero de 1992.-EI Secretario de Estado de Adminis
tración Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. Director general de Personal.
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RESOLUCION 423/38267/1992. de 28 de febrero. de la
Secretaria de Estado de Administración Militar, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Adrninistrativo del Tribunal S~riorde Justi
cia de Andalucia. dictada con fecha 22 de.febrero de 1991.
en el recurso número 37211990, interpuesto por don José
Acebrón López.

De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-A<iministrativa de 27 de díciembre de 1956, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre complemento de destino y especifico.

Madrid, 28 de febrero de I992.-EI Secretario de Estado de Adminis
tración Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

ORDEN 423/38197/1992. de 25 de febrero. por la que se
dispone el cumplímiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional. dic·
tada con {echa 22 de noviembre de 1991, en el recurso
número 118.673. interpuesto por don Arturo Amenedo
Fonte.
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7316 ORDEN 423/38236/1992. de 25 de febrero. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contendoso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Madrid. fecha 3 de diciembre dl' 1991, en el recurso
número 1.695j90.03, interpuesto por don José Luis Pelayo
Pe/ayo.

De conformidad con lo establecido en. la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administtativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre
reconocimiento de trienios.

7317 ORDEN 423/38239/1992. de 25 de febrero. por /0 que se
disP.Qne el cumpbrniemo de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Madrid. fecha 27 de noviembre de 1991. en el recurso
número 2.417j90-03.interpuesto por don Juan Miguel
Martinez Olmos.

- De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
turisdicción Contencioso--Administra1Íva de 27 de diciembre de 1956, y

De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre complemento de dedicación especial.

Madrid. 28 de febrero de 1992.-EI Secretario de Estado de Adminis
tración Mílitar, Gustavo Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. Director general de Personal.


